
RESOLUCION de 29 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo n.º 62/01, promovido por
D.ª M.ª Esperanza Jarillo Polo contra el
Decreto 223/2000, de 7 de noviembre, por
el que se aprueban las relaciones de puestos
de trabajo de personal funcionario y de
personal laboral de la Consejería de Vivienda,
Urbanismo y Transportes y se modifica su
estructura orgánica.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura, se hace pública la interposición del recurso contencio-
so-administrativo n.º 62/01, promovido por D.ª M.ª Esperanza Jari-
llo Polo, contra el Decreto 223/2000, de 7 de noviembre, por el
que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la Consejería de Vivienda, Ur-
banismo y Transportes y se modifica su estructura orgánica, que
versa sobre la amortización de la plaza con número de control
336, denominada Jefe de Sección Técnica de Transportes, y sobre
la adjudicación de la plaza con número de control 360, denomina-
da Jefe Sección del Transporte.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 29 de noviembre de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

ORDEN de 9 de julio de 2001, por la que se
aprueba definitivamente la modificación 4/97
del Plan General de Ordenación Urbana, en
Badajoz, que afecta a terrenos incluidos en el
ámbito del sector SUP-1.2, y cuyo objeto es
retornar, en general, a las condiciones

urbanísticas que poseía con anterioridad a la
revisión del Plan General de Ordenación Urbana.

Visto el expediente epigrafiado, en el que consta informe de la Co-
misión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura
de su sesión de 4 de junio de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.3 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el cono-
cimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, al Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes, adoptando
la que proceda, de conformidad con lo previsto en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

El dictamen de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, en sesión de 4 de junio de 2001, concluyó en
el sentido de informar favorablemente la modificación epigrafiada.

En virtud de lo expuesto, vistos los preceptos legales citados y de-
más de pertinente aplicación, esta Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la Modificación 4/97 del Plan General de
Ordenación Urbana, que afecta a terrenos incluidos en el ámbito
del sector SUP-I.2, y cuyo objeto es retornar, en general, a las
condiciones urbanísticas que poseía con anterioridad a la revisión
del Plan General de Ordenación Urbana.

Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada, resultante de la aprobación de la presente modificación.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponerse potestativamente recurso de reposición ante esta Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación. También puede
interponerse contra esta Orden recurso contencioso-administrativo
ante la sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en el plazo de 2 meses contados desde el día si-
guiente a su publicación. No obstante, en caso de haberse inter-
puesto recurso de reposición, no podrá impugnarse en vía conten-
cioso-administrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente o
se produzca su desestimación presunta.

Mérida, 9 de julio de 2001.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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